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• 
OPINIONES DE PERSONAS IDÓNEAS 

QUE FAVORECEN Á ESTA ARIT!l~T!Ci. 

Las cartas que á continuacion se exponen, sinen de garantía á la citada 
Aritmética y honran demasiado á su autor: 

,Casa. do vd., )!atto 8 de 18i8.-Sr. D. Bernardino del Raso.- Prcsentc.- Mi estimado 

compadre y amigo:- Anocbe recibí su esqueJa en que me manifiesta. el deseo do que, oon 

entera franqueza, le exponga el jnicio que ha.ya. yo formado de 1n. Al'Wlll6tica Mercantil que 

araba. vd. de escribir y que debe ver la luz pública próximamente. 
1lfo leido y examinado detenidamente los manuscritos correspondientes á dicha obrn, y 

por lo mismo pnedo decir á vd. con vertlader!\ complacencia. que, sakando las ligeras ob

servncioncs que le hice sobro las reglas ele Descuento y de Cambio, las que no dmlo habrán 

sido atendidas por ,d., creo que olla llena completamente el objeto qne vd. so propuso al 

• escribirla, y que sustituye con ventaja á todas cuantas obras conozco de las que so han es# 

erito sobre esta materia. 
• El sistema adoptado por vd. en el desarrollo del plan de su ohm ea, en mi humiltle con# 

cepto
1 
el más á, propósito para la. onsefianza, pues sin ser difm~o deja todo perfectamente 

explicado. Las definiciones que vtl. asienta, a<lomás do ser nuevas, son claras y exactas; 

las regla.~ fijadas para. todas las operaciones son sencillas y precisas; y por último, contiene 

a1gnna.s ideM que vd. ha siclo el primero en darlas á conocer. 
,Por lo expuesto, creo que al dar vd. á lnz su obra, hace un positivo servicio á la ju ven• 

tud estudiosa, y que podrá obtener con ella. los mejores resultados. 
,Estoy bien persuafüdo do que mi juicio sobre este asunto uo es de peso; pero sí puede 

vd. estar seguro do que ·el emitirlo de la. manera que lo bago es jnsto y sincero, pues si hu• 

hiera. encontrado defectuosa la obra se lo manifestaria, con toda franqueza, y en ello creeri:. 

darle una prueba de verdadera amistad. 
,As( pues, creo que con toda confulnz• puede vd. emprender 1• impreaion ypublicacion 

" 

• 
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de su obra, la, que deseo le produzca los buenos resulta 
füerzos y trabajos; y entretanto dis on d . dos que merecen sus constanteses-
cia. y B: S. M.-J. M. Hato.• p ga el afecto de sn compadre y a.migo que lo aprA 

• Sr. D. Ber.,,rdino del Raso C d . ,- asa e vd., México Marzo 11 de 18 .... 8 ~ -
y anngo:-He examinado con el deten· . t ' i .- Iuy senor mio nruen o y escrupnlo · d d 
Tratado de Aritmética y aunque insufi . t , s1 a que vd. me encareció su 

' cien e para JUZO'ar el t . . 
á asegurará vd. que es la primera en su énero º .. e su no ono mérito, me atrevo 
siguió el objeto que se proponía de h g •b~ lo fehcito porque con este trabajo con

acer un ien no solo á l . 
fo,mbien á: algunas personas que d d' d a Juventud estudiosa, sino 

e ica as á los números q · •¡ 
de las muy buenas doctrinas d . meran l ustrarse con algunas 

e su importante Tratado. 

« Sabe vd. que bien lo quiere su afectísimo ami o-o Q S M B ,, 
0 • • • ,-;u.anuel Berist-ai11., 

. • Casa de vd., Marzo 15 de 1878.-Sr. D. Bernardin d 1 . 
mio y de mi aprecio:·-Al devolverle lo d' o e Raso.-Presente.-Muy señor 

s 1versos cuadernos q fi 1 ~ publicar sobre Aritmética ue ¡·¡ ue orman a obra que va vd. 
Jll roan 1 , me es !!rato fi 1' •t ¿ 

plan tan útil como necesario q d O e 
101 

arª vd. por 1a realizacion del 
ne v . se propuso pues no e . ti d . 

análoga, presta vd, con su obra un ·t· : . x1s en o ninguna publicacion 
pos1 1vo scrv1cw 1 la juv t d 

facilidad las cuestiones práctica d 1 . ' en u , que podrá estudiar con 
s e comerc10 reasumid ll 

mo sencillez y claridad. ' as en e a con tanta maestría co-

• Doy á vcl. las gracias por la confianza con ue se . . , 
que me promet,í hacerle á pesar de mi" fi . q . suv10 vd. acoger las observaciones 

' rnsu Cienc1a pero r ·t · d d 1 . 
]untad, esperando que el pu'blic 1. r. , ' eves 

1 0 
e a. meJor buena vo-

o saura preIDiar sus af cion de 1a juventud. anes Y constante celo por la educa-

• Me repito de vd. afectísimo amigo Y a.tell to se2'Ul'o . d 
0 serv, or Q, S. M. B,-Á, Labab 
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OBSERVACIONES ESENCIALES 
• 

RESPECTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CONCURRIR 
EN EL VERDADERO ARITMÉTICO. 

Tres son las circunstancias fundamentales y difíciles que respecto de la 
ciencia de lá Aritmética debe poseer la persoµa que con propiedad quiera 

conocerla. 
La primera es el conocimiento de las reglas que la referida ciencia mar-

ca para verificar las operaciones numéricas respectivas . 
La segunda es el conocimiento fundamental que debe adquirirse para la 

debida aplicacion de esas reglas á problemas propuestos. Esta circunstan
cia comprende grandes dificultades en la práctica, y sobre ella no conoce el 
autor de esta obra, escritor de la materia que se haya fijado en tal punto, 
bien delicado por cierto. Por esta razon se hará notar con especialidad en 
estas operaciones de Aritmética la dificultad de que se va tratando. 

La tercera s·e refiere á que el calculador de be fijarse muy esencialmente 
en que el resultádo de la operacion que resuel~a sea el que uetamente deba 
aparecer. Tal circunstancia generalmente se descuida en la enseñanza de 
esta materia, no procurando más que el cálculo se verifique con la mayor 
prontitud, lo cual comunmente trae por consecuencia que los resultados que 

se obtienen son absurdos. 
Para subsanar esta crasísima falta, llévese la máxima constante de la ex-

tremada desconfianza en los cálculos, repitiendo parcialmente, por dos veces 

lo menos, cada nno de esos cálculos. 

TEORiAS INDISPENSABLES Y PRÁCTICA DE LA ARITMÉTICA. 

La Aritmética en general se define de esta manera: LA CIENCIA DE LOS 

NÚMEROS, 
Esta definicion general da á entender que la referida. ciencia tiene por 

objeto la composicion y descomposicion de los números, combinándolos de 

~'}i:" . 

• 

• i ! 
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infinidad de maneras, ya para aumentarlos, 6 ya para disminuirlos, segun 
las reglas que para ello marca la misma ciencia y á fin de encontrar los re
sultados de cuestiones propuestas. 

Por esto, de esta definicion general provienen otras particulares relativa.¡ 
á los distintos procedimientos que deben seguirse al componer y descompo
ner los referidos números, y lo que da márgen, á juicio del autor de esta 
obra, á dividir en tres géneros distintos In CIENCIA GENERAL DE LA 
ARITMBTlCA. 

Los tres géneros indicados son: 

Aritmética Mecánica 6 Abstracta. 
Aritmética Mercantil 6 Comercial. 
Aritmética Ratonada 6 Demostrada. 

La primer:t es el conjunto de reglas para verificar las operaciones numé
ricas que planteadas se presentan, pero sin comprender el conocimiento ne
cesario para aplicar dichas reglas á problemas propuestos. 

La segunda se considera como la ciencia de aplicar !ns reglas estableci
das á problemas expuestos, resolviéndolos por fórmulas, y por consecuencia 
abreviadamente. 

La tercera se define como la ciencia de resolver las operaciones unméri
cas por todas las reglas establecidas, ma11ifestando por último con otras ope
raciones numéricas disti11tas, el fundamento que se tuvo para observar los 
procedimientos que en las primeras se verificaron. 

Por fórmula se entiende .el extracto 6 reduccion metódica de cualquiera 
operacion numérica que con extension se hubiere practicado. 

Segun el título que se le ha dado á la parte de la Aritmética de que se 
va tratando, ella se referirá esencialmente á la que se ha dado á conocer 
como Aritmética.JIIercantil 6 Comercial . 

Constará de una seccion aislada en que se comprenderán operaciones he
terogéneas resueltas por procedimientos no comunes. Despues contendrá, 
por su 6rden riguroso, las operaciones superiores más usuales en la práctica 
mercantil, y que se tomarán desde la llegla de Tres hasta la conclusion de 
la Aritmética general. 

Sin embargo del género de Aritmética de que se trata, todas las opera
ciones se explicarán competentemente practicándolas con todas las cifras nc
cernrias, con el objeto de encontrar los resultados con absoluta exactitud y 
á fin de no dejar duda alguna sobre sus procedimientos. 

Bernardino del Raso. 
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PRIMERA SECCION 

la .¡ anterior á la Regla de Tres, Operaciones heterogéneas de pa:r e 

. á fin de colocar la suma con la mayor seguridad posible, 
Para suma1, y d mente y en forma de sumandos b I s prácticos colocar separa a 

acostum ran o ' d la columu11 se encuentran hasta llegar 
los resultados que de la suma .: c;~s superiores cuyo resultado se coloca 
á la última columna de_ lads um.; d de asenta: en el hwar de las unida-

deia dicho teme11 o cm a O " 

1 
¡ 

como so J , • (ilt' mo "e encontrare11. En ta caso, as 
des sencillas las superiores que por , J • d:s en el 6rden natural, expresa-

nde esta colum11a, co,oca . 
cifras que compre b I se colocará en su lugar respect1Yo, t tal que, se busca a, a que h 
rán la suma o . mo unidades superiores las que ayan 
debiéndose considerar para esto co . t atando 
terminado la columna formada de que se viene r, . . 

PRÁCTICA.. 

-
Segundo ejemplo: 3.109,025 49 Q) 1 Primer ejemplo: 27,535,75 cs. 

4.908,249 39 Q) 42,968,37 ,, 4800 
7.925,748 31 ~-5· L") 9,647,25 ,, :J_ ~ 5.114,223 52 ~ 1 97,784,45 ,, 56 <.i 

149,975 27 r-83,79t,50 ,, 71 ~ 
293,152 3· lO 6800. a • 1,956,62 ,, 
128,649 22 e-:t 893,52 ,, 53~ 
943,178 2~ 7,329,45 ,, 34~ .,; 

3~ SUMA. ......... 22.572,199 a 4,193,25 ,, 
"' "' ;194,87 ,, 

67,520,55 ,, 
.., 
~ 

Smu ......•. 343,816,58 cs. rn 

resultados d . d la columnu compuesta con los e 
La práctica de la formac1on e t . d encontrar la suma general en 

· l senta las Yen ªJªS e . 
las sumas parcia es, pre tariÍ en su luo-ar respectivo, cuan-
la columna de las unidades, la que se asen " 
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do se haya rectificado absolutamente La otra vent . . t s d 1 · · ªJª consis e en que la 
egun a co umna que representa las 'd d . en um a es superiores que h d 

varse á la~ columnas siguientes, se hallan por sn órden facilitá dan e ,lle. 
encuentro cuando fuere necesario. La utilidad d , . n_ ose asi 811 

noce en el caso de practicar sumas dilatadas e c~te procedimiento seco
libros de contabilidad. Y repetidas, como sucede en los 

En la division de número t h . 
de la operacion son concret:s~:oe:~esin;:e ~ue~:t:rse en quelsi los términos 
videndo y el menor o d' . . ponerse e mayor por di-

. d , p r msor, como sucede generalmente en la d' .. 
e numeros abstractos. ivision 

La regla que debe seguirse en el caso de que se trat· t. 
"E1ld''• le' ~esesa: 

do l ~. a. ivzswn e numcros concretos generalmente se pondrá por dividen. 
e 'mino que fuere de la especie del cociente que se busca." 

PRÁCTICA. ::~~~o ld~-3,500 lápices costaron $280: ¿cuánto valdrá cada lápiz! 
1v1 en o será en esta cuestion el im t 

el cociente se busca el precio en moneda. por e en pesos, supuesto que en 

$280,0,0, l 3,500 lápices. 

0 

O O O O 0,08 centavos valor del lápiz. · 

un !::;Lo 2.-3,500 lápices costaron$ 280: ¿cuántos lápices resultan por 

d :u :ste caso se busca~ lápices en el cocie~te; por lo mismo el dividendo 
e er representar la m1sma especie. 

3,5 O,O, lápices¡ S280 
0700 '----cl7.~,,.~,~lá~. -l 

4 0 
~., o pices por un peso 

~Iay ~asos exc:pcionales ~n que la regla de que se trata es insuficiente 
poi ser e una ID!sma especie el dividendo y el di . , problema: v1Sor, como se ve en es!e 

pa:::i:~~;;;-' Cuántas arrobas de azúcar, á S 2, se deberán entregar en 

Para determinar cuál ha de ser el dividendo en los problemas como el 
present:i solo el raciocinio puede guiar, reflexionando en que la cantidad 
que se iene que pagar deberá ser mayor que el precio del efecto que en 
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compensacion se entregue, y por consecuencia la mayor cantidad será la que 
por dividendo se ponga. La regla general anterior no puede aplicarse en 
el presente caso, porque el dividendo y divisor son ele la misma especie. 

s6oo 1L.s_2 __ _ 
000 300 ía) de azúcar serán las que deban entregarse. 

Segun se dej6 indicado en las observaciones esenciales con que comienza 
esta parte de la Aritmética, el punto verdaderamente dificil respecto de esta 
ciencia, es el de la aplicacion propia y precisa de sus reglas á los problemas 
propuestos. Tal dificultad se advierte muy esencialmente en la aplicacion 
de ]as reglas conocidas para las operaciones de los quebrados. Dichas ope
raciones, segun el juicio del autor de esta obra, deben conocerse y practi
carse suficientemente para poder formarse wi verdadero aritmético. 

En las operaciones de quebrados sucede con la mayor frecuencia que pro
blemas realmente ele multiplicar quebrados se quieran resolver por las re

glas de dividir 6 ,•ice versa, por ejemplo: 
La vara de bretaña vale¾ de peso: ¡ cuánto valdrán½ de vara T 
Para aplicar la regla debida en el presente caso, que generalmente se 

equivoca, es necesario reflexionar en que el expresado problema pide que 
se tomen dos terceras partes del valor neto de la unidad, que la definicion 
de multiplicar dice que es "tomar un número tantas i·eces como diga otro." 

Por todo esto, la regla que propiamente debe aplicarse, es la de ,multipli

car un quebrado por otro: 
¾X½=!.=½ peso 6 cuatro reales. 

El resultado de esta operacion satisface renlmente lo que el problema 
pide, supuesto que si una vara que contiene f cost6-} de peso 6 seis reales, 
cada tercia costará dos reales, y por consecuencia dos tercias valdrán los 

cuatro reales encontrados. 

Se compraron¾ de vara en¼ de peso: ¡ cuánto valdrá la vara f 
Así como el problema anterior generalmente los poco diestros quieren 

resolverlo por las reglas de dividir, debiendo aplicar las de multiplicar, en 
el presente sucede lo contrario; aplican las de multiplicar en vez de las de 

dividir. 

• 
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Debe resolverse este problema por las re"'las de d' : . . 
los principios esenciales, y el que aquí debe :plica ,v,s10ln, atendiendo á 
"q ¡ d' . . rae es e que determ· 

ue en a ivision de un quebrada propio por otro tai b. . . . . ina 
resultará mayor que el dividendo." · n ien pi op10, el cociente 

De esto se infiere que el prohlem d 
reo-la de div' I' b d a e que se trata debe resolverse por la 

el bvalor de ¡~ :a~:, ;:~il: e~ ::::!r;;a:J::
stº que se trata de ~vnig~ar 

ha de resultar mayor. , que por consecuencia precisa 

f de peso-; ¾de vara=;: de peso=Sl. 

Este resultado no de'a ¡ d , J e u a, oues que-valor de las 1.. á , ¡ 
qu I t 1 .i: s ' mi s - Ya or de i 

e com~ e a a vara, hacen el peso encontrado. s ¡ 

Orgamzando esta demostracion, queda en estos términos: 

¾ valor de las 1.. • 
+¾valor de 1.. - . 

f 1 vara que vale ¾ $1 

Con los ejemplos anteriores se manifiesta en parte la diferencia que e . t 
:?tre conocer Y verificar abstractamente las reglas de la Aritmética xi\ e 
'~:ult~d grande que existe respecto de concret~rlas ó darles su verd~Jer: 

ªP 1cac10n á problemas propuestos. 

1 ~ar~ r~ol;er con plena seguridad las cuestiones de quebrados aplíquese 
ª _ef a e res, como en el siguiente caso: ' 

S, ' de vara costaron ¾ de peso, ¡ cuánto costarán ¾ de vara 1 

. ½:¾::;:X=!! de peso. 
Este resultado es el que netamente debia encontrarse. La prueba es esta: 

; = : valen ..L-.5..! 
..L.!.. 11 4-45 

1 • , va ( rá la cuarta parte ...1. 
-,- _!.L =, que valen -!! - .. 

= 
r Muchos casos como l~s que se dejan expuestos se podrían presentar cor
º:?rando lo que se deJa asentado respecto de la insuficiencia de la Ar't-

m tica abstracta, y de las dificultades y errores que se tienen cuand J 
rece del · · t • d' o se ca-conoc1m1en o rn JSpensable para su propia aplicacion. Sin embar~o 
por lo qu_e antecede se puede formar idea de todo lo que esto q . d ". , mere ec1r. 
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Algunos casos de la Mnltipllcaclon de Denominados. 

·como es sabido, la multiplicacion de denominados se· puede verificar por 
dos métodos generales, que son: el de reduccion á quebrados y el de partes 
alícuotas; advirtiendo que los denominados tambien se reducen á decima
les, practicándose con estos las mismas operaciones que con los enteros, con 
algunas modificaciones. Como método especial y que presenta ventajas con
siderables, se conoce el de cuartero/a. Se considera este método como es
pecial, porque solo puede aplicarse cuando el multiplicando expresa unida
des procedentes del qwintal, como arrobas, libras, onzas, etc. Hay otros 
casos en que casualmente se presenta la rni¡ma combinacion, y en que las 
unidades del multiplicando, aun cuando sean de distinto género de las pro
venidas del quintal, se encuentran relacionadas bajo el mismo respecto; en 
tales casos puede. por supuesto aplicarse la refei:ida regla de cuartero!a. 

El problema que por ejemplo se va á presentar se resolverá por el mé
todo de partes alícuotas y despues por el de cuarterola, advirtiendo antes 
que partes alicuotas son las partes exactas que se pueden tomar de cualq11iera 
cantidad. 

Al resolver'por este procedimiento el problema que á continuacion se ex
pone, se considerarán sus partes alícuotas, tomándolas en enteros y quebra
dos; cuyo método es mucho más ventajoso que el de tomar dichas partes 
alícuotas como comunmente se hace, sacándolas en tres 6 más especies de 
unidades. · 

EJEMPLO RESUELTO POR PARTES ALÍCUOTAS. 

24 íciJ 5 lt 8 oz. azúcar, á $2-2 rs. la arroba, icuánto valdrán! 

24 .íciJ 5 lt 8 oz. 
XS 2,2 rs. 

48 
6 
O l S t SO 

40= 400 

O IS !S 
4ÍÍ(,=¡¡¡¡¡ 

S 54,495 :::=1980 [ 400 
3800 0,495 

2000 
000 

Para verificar las partes alícuotas sacándolas en números mistos como se 

61 

., 
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efectu6 en el caso sencillo que antecede, y con más razon en casos e Ji. 
cad ·t . d' omp os, se necesi a lli ispeusablemente conocer y manejar diestrament 1 
quebrados. e 08 

EL 'MISMO EJEillPLO RESUELTO POR CUARTEROLA. 

Se verifica por la siguiente regla: 
Mu'.tiplíquense las libras por 4, cuyo producto deberá quedar represen-

. t~do siempre P?r decenas y unidades, snpuesto. que de ellas constan las 25 
libras que contiene la arroba. Pura que lo expuesto tenga verificativo aun 
c~ando las, libras ~~ sean ~ás de u_na, dos 6 tres, 6 en general las r;pre
~cn~e un numero digito, escribanse dichas libras anteponiéndoles el cero que 
mdique la carencia de las decenas. 

Respecto de !ªs onzas que hubiere, se les tomará su cuarta parte, debien
do figurar el numero que. re_sultare como sumando que se agregará al pro
ducto halla~o ant~s, advirtiendo que si las onzas no dieren cuarta parte 
exacta, la diferencia se representará por el quebrado correspondiente que 
podrá expresarse en forma decimal si se quiere. ' 

. Si hubiere que buscar el valor de adarmes, se conseguirá tomando tam.' 
bien su cuarta parte que vendrá á figurar en forma de quebrado 6 decimal, 
para sumarse con las partidas anteriores. 

La suma que segun lo indicado tesultare expresará nna decimal de ar
roba, por l? que ~o faltará ya en este caso más que colocar á la izquierda 
de la referida decimal la cantidad de arrobas que el problema ministrar 
6 . 1 e, 

cero ~i no as hubiere, separando con la coma respectiva. los enteros de 
los decunales. 

24 íaJ 5 it 8 oz., á $2-2 rs. íaJ 
4 

20 
2 

2 4,2 2 
X s2+ 

4844 
605+ 

$ 5 4,4 9f=S5 4,495 

. Como se ve ~or !ª operacion de cuarterola anterior, ella abrevia y sim-
plifica extraordmarinmente el procedimiento. . 

~l fun~ame_nto de la misma operacion consiste en reducirá decimales las · 
umdad~s mfer10res de la arroba, cuya reduccion indirecta no es fácil enten
derla sm la demostracion respectiva, y la cual á continuacion se expone. 

' 
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Expllcacion de la Regla de Cuartcrola. 

La unidad superior con que comienzan generalmente los denominados de 
peso, es la arroba. Esta como unidad absoluta contiene cien centavos; pero 
como ditha unidad comprende 25 libras, cada una de estas equivale por con• 
secuencia á cuatro centavos do arroba. Por esto para reducir libras á cen· 
ta'vos de arroba basta multiplicarlas por cuatro, cuya operacion funda la 
regla de cuarterola. Respecto de las onzas que puede contener el denomi
nado, bastará tomar su cuarta parte para convertirlas en centavos de ar• 
roba. Esto sucede en razon de que las onzas con relacion á la arroba repre
sentan el n·umerador de un quebrado, cuyo denominador será 400 ( que son 
las onzas que tiene la arroba), el cual simplificado por cuatro expresará 
centavos de arroba, supuesto que en tal caso su denominador quedó redu
cido á )OO. Todo el procedimiento relativo á las onzas equivale á tomar la 
cuarta parte de ellas como se ha verificarlo en ol ejemplo práctico. 

Si el denominado del multiplicando se extiende hasta los adarmes, bas• 
tará para convertir estos en decimal de arroba tomar su cuarta partr, pero 
considerándolos como fraccion de onza, es decir, en un quebrado cuyo nu• 

merador será el número de adarmes que hubiere, y el denominador será 16, 
que son los adarmes que contiene la 0¡1za. En tal caso, tomando la cuarta 
parte de este quebrado, ella expresará una fraccion de centavo de arroba. 

La razon rle esto consiste en que, si para reducir las onzas á centavos de 
arroba hasta tomar su cuarta parte, como se deja demostrado, tomando la 
cuarta parte de la fraccion 6 quebrado de onza, la fraccion que resulte se• 

rá por consecuencia relativa á centavo de arroba. 
EJEMPL0,-7 qq. 3 íaJ 18 lt 14 oz. y 12 ads., á S~ @, ¡quéimportant 
En cuanto á los quintales que contiene este problema, como fácilmente se 

comprende, se deberán reducirá arrobas á fin de reunirlas con las que se ci-

tan en el mismo problema. 
7 qq. 3 íaJ JS lt 14 oz. 12 ads. á $ 5. 
4 4 

28 31 72 
3 ' 3 ! por la fraccion ! de cuarta parte de las onzas=,•, 

31 íaJ 0-f¡¡ por los adarmes ,', 

3 7
~tt .!..!. 1, ll¡-¡ t6 

xS5 
158,75 · + 3;'. 6 ;! de la mnlti~licacion del quebrado ::por S 5. 

158,78r; valor pedido. 

' 


